
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Exp. 3194-C-24. 
 
 
 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2025. 
 

Ley  
 
 

(Aprobación inicial conforme lo establecido en los artículos 89 y 90 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) 

 
 

 
  Artículo 1º.- Se sustituye el nombre de la actual estación 
"Empedrado" del Metrobús San Martín por el de “Ciencias Veterinarias”. 
 
  Art. 2°.- El Poder Ejecutivo debe modificar y actualizar todos los 
instrumentos de señalización virtuales y analógicos para que estén en 
concordancia con el artículo 1°.  
 
  Art. 3°.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los artículos 89 y 
90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
  
 
 
 
                                                                            CLARA MUZZIO 
                                                                    PABLO JAVIER SCHILLAGI  
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